
RESOLUCIÓN GS NO 12612024

"2021 - 30 eños de le Con
y 75 años de la

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Coneo Electron¡co: consejo superior@unsa'edu'ar

segrec¡ón de te Autonomía lJnive6itariz

Gietuided de la lJniveÉidad"

ExPediente N" 10824/06 -

VISTO las presentes actuaciones y' en P{r.cll?l la Resolución CDNAT-2023-650 del

CoNSEJO D|RECT|VO DE ü?AcÜliÁé'oe creNcns NATURALES' por la cual solicita se

prorrogue ta condición d" D;;i; ñ;;láia" l, or". ¡n lsabel MASSIE, en el cargo de Profesor

r¡tutar con Dedicación si.pi;";;;ÜÁ;ü;;1'-'li¡lcrlcA DE FoRMACIÓN - carrera de

lngenieria Agronómica, a partir de '1" de marzo de ¿o¿5' y

CONSIDERANDO:

Quelamenc¡onadaprofes¡onal'prev¡oacumplirlaedadestablecidaenelartículo26del
Estatuto universitario, ,".r¡rá"ii o-p.ün-pi"ui.t, poi t, L"y 26,509 para continuar en el cargo

regular.

Quelapresentes¡tuaciónseencuadraenlodispuestoporelArticulo2.delaResolución
cs N' 531/1 1, que expresa: 

:;;i'bl";;;;;;it p""onu/ dorj"nie universitario regular que cumpla

sesenta y cinco (65) 
"ñr, 

d;";Tr;;"; "iiii 
tá ip"¡on de continuidad prevista por Lev 26508,

;Z;;';;;";;;;iá ,u:t¡n¡¿uaí"iiiui iasía c¡nco (5) años más' como máximo "

PoR ELLo, atento a lo aconseiado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,

mediante DesPacho N" 65/24'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

1en su +;seiion ordinaria del 1 1 de abril de 2024)

RESUELVE:

ARTÍCULol..-ProrrogarlacondicióndeDocenteRegulardelaDra.AnalsabelMASslÉ,DNl
N" 13.414.540, en el cargoiJÉ;;;i"JTitutar coñ Dedicación simple para la Asisnatura

PRACTICA DE FORMAC|Oru - c.ráá¿" lngenieria Agronómica - FACULTAD DE CIENCIAS

NATURALES, con efecto. p.'t¡ti;'i:i" "áá 
¿"r anizozsy no más allá del 1'de mazo dei

año siguiente a aquel en qr"-aürpr" los setenta (70) años o hasta la sustanciación del concurso

o hasta la evaluación prev¡stJin"el Áégi*"n de Permanencia, según corresponda o hasta su

SALTA, 12 de Abril de 2024

¡car a: Docente mencionada Y Dirección General de Personal

Ciencias Naturales a sus efectos. Asim¡smo, Publicar e el bo

PLACCO DAN¡EL H

renuncia voluntaria.

ARTicuLo 2".- comun
siga a la a Facultad de

de esta Universidad.-
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